
CONVENIO DE COORDINACION DE ACCIONES QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA SECRETARíA DEL CAMPO REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
ING. SERGIO VILLANUEVA JARAMILLO DIRECTOR GENERAL DE
INFRAESTRUCTURA RURAL; Y POR LA OTRA, EL AYUNTAMIENTO DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN, ESIADO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C, ANA MARIA VAZQUEZ
CARMONA, ASISTIDA POR EL SíUUCO MUNICIPAL C. ROBERTO CARLCS
PEDRAZA MUNGUIA, AS|STIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

Y POR LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE tA
TESORERIA MUNICIPAL MTRA. LIZBETH YADIRA ROLDAN GARDUNO A
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SEERETARIA DEL
CAMPO" . Y "EL AYUNTAMIENTO" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE "SECRETARIA DEL CAMPO"

1.1.- Que es una dependencia dei Poder Ejecutivo dei Esrtaoo ce ityléxicc. .;e

conformidad con io dispuesto en jos artícuios 78 de ia Constituclón Pctítico 3€:
Estado Libre y Soberano de México; 3, "19 fracción X;v 3+ ce ia.-ey Orgárica oe a,

AdministraciÓn Publica dei Estado de Méxlco, 1 V 2 cJel Regiamento interior Je .a f
Secreraría dei Campo tY
1.2.- Que el Director Generai de lnfraestructura Rirral cuenta con iacuitaces \y/
suficientes para celebrar el presente convenio derivado de io disouesto pc¡" lús
artículos I fracción lll y 13 fracción XXVII del Reglamento lnierior de la Secre'laría
de1 Campo en vigor.

1.3.- Que el objeto del presente convenio es contribuir" a eievar ios r veies le
bienestar socioeconórnico dei campo y la produciividad a través oe Dnras se
infraestructura hidráulica y rural.

1.4.- Que señala Gomo su domicilio, ei ubicado en ei Conjunto SEDAGRC, Rancno
San {-orenzo, Metepec, Estado de México, C.P. 5214ü.

II. DE "EL AYUNTAMIENTO"

E)-
3.

ESTA }IOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO No. 124.A32.164120?2 DE COORDINACION OE ACC:CNES QUE

CELEBRAN poR UNA pARTE LA secRernRin DEL cAMpo y poR LA üTRA Er AyuNTArnENTc DE

snt ¡osÉ oEl Rrncou, EsrAoo oe rvlÉxrco.

es la Presiden:a
Esiada de Móxico, Jo que

acredita en térm¡nos de la constancia de mayoría exr:edida con fecha,l9 ce;*
de 2021 por el lnstituto Electorai del Estado de i\¡'léxico y deJ acta oe Canjtcic
fecha 06 de Diciembre de 2021, en ia que se nace constar ia ton¡a de pi'otes
corno Presidenia Municipal Constitucional de SAN JCSÉ DEt Rif\CCl\, Esiaic de
Méxlco, para ei periodo 2A22-2024.
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11.1.- Que la ciudadana
[llu nicipal Constitucional



ESTA IiOJA DE FIRMAS PERTENECE AL coNVEN¡o No. :?3.!3¡1§!!?s22 DE cooRDlNAclOl.¡ DE AccIGNES QUÉ

cELEBRAN poR UNA pARTE LA secRErnnia DEL cAupo y poR LA orRA EL AYUNTAMIENTo DE

se¡¡ ¡osÉ oei- nr¡¡cót¡, ESTADC oe tuÉxlco.

11.2.- Que de conformidad con io oispuesto por ia fracción li del artículo i15 ce ra

Consritución Política de los Estados tJnidos Mexicanos vigente;113, 1i4, ^'28
fracción V de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Méxlcc er
vigor; 31 fracción Vll y 48 fracciones lV y Vllt de la Ley Orgánica Municipai en vigot
en et Estado de México, el Ayuntamiento de SAN JOSÉ DEL RINCÓN Estado ce
México cuenta con personalidad jurídica pára suscribir y obligarse en térrniiros de:
presente convenio por conducto de la ciudadana Pi'esidenta Municipal.

l1.3.- Que señaia como su domicilio para los efectos dei presente Convenio, e¡

ubicado en el Calle Guadalupe Victoria # 12, MunicipioSAN JOSÉ DEL RINCÓN,
Estado de México, C.P. 5q60!

III.. DE "LAS PARTES"

lll.1.- Que para efectos del presente convenio se entenderá por:

A).- Maquinaria:

X

§

B).- Programa:

C).- Trabajos

D).- Bitácora de
Cbra:

E).- Bitácora de
Maquinaria:

MCITOCONFORMADORA ÜATERPILLAR MOD. 120 K EON
o ECONÓM|CO 32.

NO. INVENTARIO 1369365 PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEI.
ESTADO DE MÉXICO;

Ai conjunto de trabajos y proyectos de las obras y acciones , B,
través de ias cuaies se pretende alcanzar objeiivos y metas t

previamente determinadas por la planeación, para 10 cuai se
requiere combinar recursos humanos, tecnotógicos, nnaterlal§s,
naturales y financieros. Especifica tiempo y espacio en e: qu= :e
va a desarrollar y atribuye responsabiliOa0 a üna a vaiiag
unidades debidannenre coordlnaoas:

A los descritos en el proErama de obra, para ia cual fue
soiicitada la maquinaria;

lnstrurnento legal para el regrstro y control
obra o acción, vigente durante el periodo
como rnedio de comunicación entre
inscripción de los asuntos relevantes'

de la ejecución :l€ iá

convenioo, funciona
,.LAS PARTES", E

lnstrumento para el registro y controi cie las aciivicaoes,
incidencias, fallas, servicios y reparaciones de ia rnaquinaria,
vigente durante el periodo convenido, funciona como rnedio de
comunícación y acuerdo entre "LAS PARTES";



ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO No. 124-032-164/2022 DE COORDINACiON OE ACCIONES CUE

CELEERAN POR IJNA PARTE LA SECRETARíA DEL CAMPO Y POR LA OTRA Ei- AYUNTAMIENTO DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN. ESTADO OE ¡VIÉXrCO.

F).- Municipio:

G).- Delegación:

H).- Recepción:

lll.2.- Que están
siguientes:

Al Municipio de SAN JOSE DEL RiNCCN Estado 0e Méxicc;

A la Deiegación Regional de Atlacornulco, Estado de Méxic,o,
dependiente de ia Coordinación de Delegaciones Reg!onaies
de '.LA SECRETARIA DEL CAMPO,,,

Acto en el que la parte respecriva recipe ;a maq,inal a ?)

satisfacción en el lugar en que se enci;enl!'a;

de acuerdo en suscribir el presente lnstrumentc, ba:c ras

CLAUSULA§

PRIMERA.- El objeto dei presente convenio es que "LA SECRETARIA DEL
CAMPO" proporcione por tiempo determinado la maquinaria descrita en la

declaración lll.1 inciso A), conforme al programa descritos en ia cláusuia llr.1, para

reaiizar ias obras descritas en el programa de obra, en ei l',¡lunicipic Ce SAfi -rCS:
DEL RINCON Estado de México, ccn jo qire resultarán ceneficiaccs .cs rprociuctores. lV
SEGUNDA.- Para la realización de los trabajos "LA SECRETARIA DEL CAMPO" Vl
asignará por tres meses o 93 dias naturales la maquinaria a "EL
AYUNTAMIENTO", del día 05 de Aoosto ai día 05 de Noviernbre ciel año 2A22.

TERCERA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPCI", podrá a soiicitud de "EL
AYUNTAMIENTO" hacer recomendaciones a través de la bltácora de maquinarla y

proporcionar capacitación ai operador de la rnaquinaria para la correcta cperación
y adecuado mantenimiento, sin que esto represente relación la0oral alguna con
"SECRETARIA DEL CAMPO" y el operador o personal al que se hagan ;as
recomendaciones o que se capacite.

CUARTA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO", a través de ia DeieEaoión ReEionat
que corresponda designará al personal técnico que verifique el cumplimienic oe
"EL AYUNTAMIENTO" del programa de trabajo y al final de cada obra se tevanre
el acta de entrega-recepción correspondiente, esta verificación no involucra contr
de calidad o aspectos técnicos en los que asuma alguna responsabilidad "
SECRETARIA DEL CAMPO", ya que esta será siernpre responsabilldad de "
AYUNTAMIENTO" como entidad ejecutora.

QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" será responsabie de cubrir con reclirsos propios
los gastos generados por el mantenimiento preventivo reiativo a las refacciones y



ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO No.L?l¡:gg!-q|¿3923 DE COORDI¡\iACIO¡¡ DE ACGIONES QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETAR¡A DEL CAMPO Y POR LA OTRAELAYI.jNTANáIENTO DE

SAÑ JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO,

iubricantes de los serv¡cios de 250,500 y 1000 horas, que se realicen a rQ

maquinaria, así como por el manten¡miento correctivo que requiera cicha
maquinaria, durante el tiempo que permanezca en el Municipio de SAN JCSE DEL.

RINCON, Estado de México; servicio que será realizadc por e1 personai técnluc
capacitado de "LA SECRETARIA DEL CAMPO" yio por un prestador üe servrcics
externo autorizado por "LA SECRETARIA DEL CAMPO". Cuando asÍ lo sc,,cite
"EL AYUNTAMIENTO" y se cuente con la solvencia presupuestal, previa
valoración de "EL EQUIPO", podrá ser reparada de manera total o parciai, ccn
personal adscrito a "l-A SECRETARIA DEL CAMPO" y/o por un prestador cie

servicios externo.

SEXTA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO" se comprornete a utiiizar su capacioad
técnica para verificar ios servicios, reparaciones y/o el esiado físico-mecánico ce ,a
maquinaria, a través de su personal adscrito a la Dirección Generai ae
lnfraestructura Rural o a la Delegación Regionai de Atlacomulco, Estacc de
México, o en su caso, será por un prestado¡" de servicios externo autorizado pcr'
,.LA SECRETARIA DEL CAMPO".

SÉPTIMA.- Para et caso de que "LA SECRETARIA DEL CAMPO" apor:e
recursos, éstos serán aplicados conforme a la nonmatividad respectiva y previa ra

autorización del Programa que jurídicamenie corresponda. sujetos a )a

disponibilidad del Presupuesto de Egresos dei Gobierno dei Estado de México
para et año 2022.

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" a través del operador cle ta maquir:ar¡a, se ;"á ej
responsable de abrir y llevar la bitácora de rnaquinaria, en la cual pariicicarár
"LAS PARTES", la cual ai término de cada una de las obras a rc"úza: se
entregará a n'LA SECRETARIA DEL CAMPO" para su expediente unitaric cie obra.

NOVENA.- "LA SECREATARIA DEL CAMPO", a través de la Delegación
Regional correspondiente, elabora el convenio de Coorcllnación de Accrones con
Maquinaria, de acuerdo al programa cje trabajo presentadc psr "EL
AYUNTAMIENTO", vigilará que "El- AYUNTAMIENTO" abra y lleve la bitácora de
obra y éste último estará a cargo de la ejecución, supervisión, calidad de los
trabajos y vigilará que se curnpia con las especificaciones técnicas aplicables a
través del Residente y Supervisor"de Obra, de conformidad con lo dispuesro er e:

artÍcuio 3 fracciones XXXV y XL del Reglamento dei Libro Décirno Segur:dc ter
Codigo Administrativo del Estado de México, rnisrna que al término de cacja ura c§
las ohras a realizar entregará a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" cara sLl

expediente unitario de obra, la bitácora y et Acta de Entrega Recepción Ce cao
obra ejecutada con la maquinaria rnotlvo dei presente convenio.

DÉClMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a obtener todos y cada uno de ios
permisos y autorizaciones que indica la normatividad en cada caso, ante jas

autoridades correspondientes, para la ejecución de jos trabajos a que se ¡ace

w



ESTA HOJA DE F|RMI\S PERTENECE AL CONVENIO No.WW2022. DE COORD¡I\rACrON DE ACCTONES Q'úE

CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETAR¡A DEL CAMPO Y POR LA OTRA EL AYUNTATJIIENTO DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

referencia en el programa de obra, documentos que en cop¡a simple se exhioii"ár:
al inicio de la obra y a la firma del presente convenio, asentándose en la oitácora
de obra, con la flnalidad de garantizar el estatus legal de la maquinaria.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a celebrar conlralc de
trabajo por tiempo determinado, con la persona o personas que operará(n) la
maquinaria propiedao de "LA SECRETARIA DEL CAMPO"; reconociendo desde
éste momento que el misrno será el único responsable de la relación labora{, así
como de las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de patrón,
deslindando a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" del curnplirniento de todo lipo de
prestaciones laborales, por lo tanto la misma no podrá ser conslderasa ütrf;
patrón sustituto, "LA SECRETARIA DEL CAMPO" reoomienda y ';ajora zr,

operador de la maquinaria motivo del presente.

DÉCIMA SEGUND.A.- "EL AYUNTAMIENTO" se obriga a cubrir con recursos
propios ei costo del combusiible y pago de peajes cuando sea necesario para er

traslado de la maquinaria y en todos los casos, deben aportar el combustible,
aceites y lubricantes requeridos para la operación de la maquinaria.

OÉclfvln TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a programar en tienrpo 1;

forma los recursos que le correspondan, para dar curtplimiento al prograr"na de
trabajo, de acuerdo al o (los) programa(s) de obra(s) previamente aprobados.

DÉCIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMTENTO" se obliga y se rcsponsaDl,iza re:

A).- Tener bajo vigilancia y resguardo la rnaquinaria desde su recepción 1; p'r:
todo el tiempo que permanezca en ei Municipio;

B).- Cbtener todos ios permisos y autorizaciones que se hace referencia en ei
programa, agregándose copia de ios mismos, para la liberación ce terrenos
que pudieran ser afectados según el tipo de obra, ante los panicuiares, para
ia correcta ejecución Ce los trabajos;

C).- Responder por ios danos, per.]uicios, robos y extravíos, ocaslonaijü pi:
descuido o negligencia en la maquinaria y por daños ocasionados a tercercs
durante su operación;

D).- Colaborar con las autoridades federales y estatales para ja solución de jos

problemas que se presenten durante la ejecución de los trabajos;

Solventar la problemática social que se pueda presentar por ia neaiizacic
de los trabajos;

F)- A no transitar la maquinaria más de io permirioo por las especlÍicacicres
técnicas, para conservaria en óptimo funclonamiento. De requerlrse e
movimiento, éste será mediante trasladc eri carna oaja o clataÍcrma;

X
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ESTA I-¡OJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO No. 124-93?-)§9!M. DE COORD¡ñAC¡O^¡ DE ACC,CNES QLE

CELEBRAN poR UNA pARTE LA sEcRETARiA DEL cAmpo y poR LA orRAELAyuNTAul¡Er'¡To DE

sa¡¡ ¡osÉ oel Rt'rcóru, ESTADo oe n¡Éxrco.

G).- De reg¡strar y especificar en la bitácora de maquinaria cada lraslado oe ta

maqu¡nar¡a, mismo que será aprobado a través de ésie rned¡o por "LAS

H),- Desarrollar ios estudios y proyectos necesarios, super,;isar ia ca¡ldac r
cantidad de las obras y levantar el acta de entrega-recepclac
correspondiente.

oÉelrun QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aseniar en la biiácora ae
obra, el inicio, la autorización de la Autoridad Adrninistrativa corresponoiente, así
como las indicaciones que se dieron en el transcursCI de la ejecución de ia Cbra.

DÉCIMA SEXTA.- Derivado de lo anterior "EL AYUNTAMIENTO" oeslinoa en esre
momento a "LA SEGRETARIA DEL CAMPO" de cualquier lipo de responsabir;oac
civil, penal, laboral o acción que se pudiera ejercitar en sLr contra.

DÉCIMA SÉpfln¡n.- "EL AYUNTAMIENTO" se obtiga a enrregar a "LA
SECRETARIA DEL CAMPO" la maquinaria en buen estado, solo son ei deierlcrr
del uso normal.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a eniregar inmediaramente
y sin objeción a "L.A SEGRETARIA DEt CAMPO" ia maquinaria por ci.ralquier"a de
los siguientes motivos, otorgándoie protección y todas ias faciiidacies para su
retiro,

A).- Para la atención de acciones emergentes a criterio de ésta útti,.na;

B).- Para atender siniestros ocurridos en el territorio de la entidad;

C).- Cuando reqr.,iiera mantenimiento o revisión para su buen funcionarnlenrc a
criterio de ésta úitima:

D).- Por incumplimiento a cualquiera de las cláusulas de! presente conven,o, en
especial 0el programa de trabajo y entrega dei acta cie entrega-recepción
con periodos que no excedan de un mes;

Al término de ios trabajos o al fenecer ei presenie convenio;

Ai fenecer la vigencia del presente convenio.

DECIMA NOVENA.- Se tendrá por rescindido et presente convenio sin
de juicio alguno por los siguientes motlvos:

A).- S¡ "EL AYUNTAMIENTO" hiciera mal uso de ia maquinana',

§,

E)-

F).-



ESTA HOJA DE FiRMAS PERTET{ECE AL CONVÉNIO No.W93?-J§!!2022. DE COORDINACION DE ACCiONES Ql.,,E

CELEBRAN POR UNA PARTE TA SECRETAR¡A DEL CAMPO Y POR LA OiRA EL AYÜ¡'iÍAÍJ¡IENTO DE

5AÑ JoSÉ DEL RINCÓN. ESTADO DE MÉX]CO.

B).- Si "EL AYUNTAMIENTO" realice trabajos que no estén relacionados ccn el
programa y/o sean obras qLre no ccmpeten con ei tipo Ce oora Ce: seci!,'
agropecuario;

C).- Si "EL AYUNTAMIENTO" operara en majas conoiciones rnecánicas ,a

maquinarla;

D).- Por incumplimiento a cualquiera de ias cláusulas oel presente convenio.

VIGÉSIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" SC ObIigA A

sobre los avances de los trabajos ejecurtados, a
corresponda.

VIGÉSIMA PRIMERA.. "EL AYUNTAMIENTO" SC

en lugares donde haya conflictos de cualquier índole

entregar un reporte rnensual
ia Deiegacion Regiona; q..e

vlGÉslMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obt¡Ean a registrar en biiácora üe cDr'a
y de maquinaria la entrega recepción de la maquinaria, cubi'iendo los requishcs
indispensabies para el inventario y resguarcio de la misma, al rnorCIento en cLre

entre en vigor y termine el presente convenio"

VIGÉSIMA TERCERA.- El responsable de entregar y recibrr la maqulnaria 0., Cl/
parte de "LA SECRETARIA DEL CAMPO" será el Delegado Regionar de ta v //
SECAMPC en Atlacomulco; lng. Jorge Cesar Franco Bárcena )i por parie ce "EL
AYUNTAMIENTO" el Director de Desarrollo Eccnómlco; LiC. JUVENAL
ESQUIVEL POSADAS.

vlGÉslMA cuARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" será responsable üei pagc cel
traslado de la maquinaria comprometiéndose a sí rnismo a clrbrir todos ¡cs gastos
generados y la recibirá en el Municipio de SAN JOSÉ DEL RINCÓN Estaac oe
México ya sea contratando servicio particuiar o con apoyo de la cama baja de "LA
SECRETARIA DEL CAMPO".

Si contratara servicio particular deberá exigir a la empresa contratada que clrenre
con Seguro con cobertura amplla y con los permisos correspondlentes.

VIGES¡MA QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" pocrá convenir corr tcs can:c:l.ar
productores, asociaciones y ejiOatarios los recursos para la reallzación Ce

trabajos, sin qLre esto represente relación aigi;na entre los panicura
mencionados y "LA SECRETARIA DEL CAMPO".

VIGÉSIMA SEXTA.. "EL AYUNTAMIENTO", §C ObiigA A.

a) Presentar y entregar a "LA SECRETARIA DEL CAMPO",
trabajo para realizar las obras descrltas en el Programa de
el tiempo de los trabajos que dur"arán dichas obras;

ahstendrá de realizar trabajos 

\

sLi progra,"na
Cbra asi i:crn:



ESTA hOJA DE FiRMAS PERTEÑECE AL CONVENIO No. i24.032.164/2022 DE COORDIÑAC1ON DE ACC]OÑES OUE

CELEERA'!¡ POR IJNA FARTE LA SECRETAR¡A DEI- CAMPO Y POR LA OTRA ÉL AYUNfAMIENTO DE

SAN JOSE DEL R¡NCÓN, ESTADO DE ÍVIÉXICC.

b) Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" ce los
permisos y autorizaciones respectivas para llevar a cabo las ohras desc:"ltas
en el Programa de Oora;

c) Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" 3el
acreditamiento de los recursos disponibles para la reaiización de ias ohras
descritas en el Programa de Obra,

d) Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" de¡ ccn:Ia13
que, por tiempo cjeterminado, celebren con ra persona r Dersonas c.re
oper"ará (n¡ ia maquinaria propieoao de "L.A SEe RETARIA DEL CAlVlPC".

VIGÉSIMA SÉPTIMA.. ',LA SECRETARIA DEL CAMPO,,, a través Cje ]a
Deiegación Regional de Desarrollo Agropecuario que corresponda, en
coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", levantará el acta de entrega-recepciÓn
de la maquinaria, tanto al inicio cie ios trabajos como al término de ios r¡isrnos.

VIGÉSIMA OCTAVA.. "LA SECRETARIA DEL CAMPO", A trAVéS üE JA

Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario que corresponda, en
coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", levantarán el acta Ce entrega-recepción
de ia (s) obras (s) terminada (s).

VIGÉSIMA NOVENA.- Ei presente convenio entrará en vigor et día de su firma y se
oará por concluido ai cumplir con el periodo asignado en la ciáusuta segunca Je.
presente instrumento, o bien, por común acuerdo, deniendo comunicario a cada
una de las partes con 3 días de anticipación.

TRIGÉSIMA.- Para la interpretación y curnplimiento del presente convenlo, así
corno para todo aquello que no esté expresamente estipulado en ei mismc, las
pames se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales ce; iisiriro
Judicial de Toluca, con resldencia en Metepec, Estado de México, :"enunc,an3c c:
este acto, a cualquier fuero que pudiera corresponOerles por razón de su oornrcli,c
presente o futuro, o por cualquier otra causa.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "L,AS P.ARTES" manifiestan que en este convenlo nc
existe error, dolo, violencia, rnala fe o cualquier otro vicio del consentlmiento que
pudiera invalidarlo.

TRIGÉSIMA SEGUNDA- Las obligaciones no previstas en ei presente Convenic,
relativas a la operación, nnantenimiento, reparación y traslado de la maquir:aria 

.v-

equipo, serán resueltas por "LAS PARTES".

X

N

w
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ESTA iIOJA DE FIRT,/IAS PERTENECE Ar CONVENIO NO.'124.032.154¡?022 DE CCC}iDii\AC;CN DE ÁCCJOI¡ES AiJ:

ICELEBRAÑ PCR UNA PARTE LA SECRETAR¡A DEL CAMPG Y POR I.A OTRAE'AYUNTAJVI¡ENTÚ DE

SAN JOSÉ DE" R¡NCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

TRiGÉSIMA TERCERA.- En caso de que "EL AYUNTAMIENTO", desrinara ;a

maquinaria objeto de este Convenio a ia realizaclón de trahajos cli/ers3s a lss
estipulados en ei mismo, dicha maquinaria será r'etii'ada dei rrunicipic p:r' "LA
SECRETARIA DEL CAMPO", de forma inrnediata y en casü de oposlcicfl se
procederá conforme a Derecho.

teíoo que fue por ias pafies el presente convenio y enteradas
aicance legal, lo fi n de conformidad en 3 ejemplares de 09
por un soio lado,
2022.

ciudq§ de Metepec, México, el ü5 día del mes de Ago'*b C

POR "f-A SECRE DEL CAMPO"

NUEVA JARAMILLO
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